
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, diecisiete (17) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020).  

 

Radicación: 503134089002-2014-00194-00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 

C.G.P., se REANUDA las presentes dil igencias de la referencia.  

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado  de la parte actora, 

señálese la hora de las 2:00 pm del día 30 del mes de noviembre del 

2020, con el f in de llevar cabo la di l igencia de remate del inmueble 

dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-6568 el cual se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

 

La l ici tación comenzara a la hora indicada y no se cerrara si no 

cuando haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, 

previa consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal. 

SEGUNDA LICITACIÒN. 

 

Elabórese el respectivo aviso y e fectúese las publicaciones de que 

trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 

los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 

ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial.  

 

Se le recuerda al apoderado de la parte interesada, que deberá 

allegar las publicaciones con antelación a la di l igencia de remate.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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